
MINISTE:.RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 1 2 5 - 2 Q 2 J 

Guatemala, 1 2 J LJ N 2023 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), estipula 
que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, la ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que 
sean requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por ·el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando ocurran dentro de una misma institución, en los 
casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicita autorización a dos 
modificaciones presupuestarias a favor de las Direcciones Técnica del Presupuesto, Contabilidad 
del Estado, Formación y Desarrollo Profesional en Adquisiciones del Estado y Asistencia a la 
Administración Financiera Municipal; así como de la Secretaria General, destinadas a programar 
asignaciones para servicios técnicos y/o profesionales, la contratación del servicio anual de 
alojamiento del portal de formación en un servidor privado virtual y la adquisición de equipo de 
oficina, transporte y cómputo, a efecto de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el 
presente ejercicio fiscal. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1 O 1-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la 
asignación no obliga a la realización del gasto y las autoridades de las Dependencias de este 
Ministerio que están incluidas en las presentes gestiones, serán autorizadores de egresos en cuanto a 
su presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad las modificaciones propuestas y la 
utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; corresponde la 
fiscalización a la Contraloría General de Cuentas de conformidad a dicho Decreto, Artículo 17; 

Q~e se llenaron los wq¡iisitos 
numero - . lo, 
Técnica del Presupuesto; 
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CONSIDERANDO: 

legales correspondientes y que 

de fecha O 7 JUN 2323 
se cuenta con el Dictamen 

, emitido por la Dirección 



Hoja número 2 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas por la 
cantidad total de Q649,800. 

MIC\llSTE:.RIO DE:. flC\lAC\lZAS PUBLICAS 
GUATlc:MALA. C. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos números 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo, 
Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, 
numeral 2, literales a), b) y c), ambos del Congreso de la República de Guatemala; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente del Ministerio de Finanzas 
Públicas, las modificaciones presupuestarias contenidas en los comprobantes forma CO2, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE INSTITUCIÓN 
NÚMERO 

TOTAL: 

50 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

51 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

52 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

54 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

55 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

57 Ministerio de Finanzas 
Públicas 

Fuentes de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
3 1 Ingresos propios 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO 

32 11 

32 11 

11 32 

31 32 

11 11 

32 11 

32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 

VALORQ 

DÉBITO CRÉDITO 

649,800 649,800 

26,600 26,600 

90,000 90,000 

300,000 300,000 

9,000 9,000 

216,000 216,000 

8,200 8,200 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
( Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Finanzas Públicas 

Funcionamiento 

Componente de Inversión: 
Inversión Física 

DÉBITO 

649.800 

649,800 

640,800 

9,000 
9,000 

CRÉDITO 

649.800 

649,800 

306,000 

343,800 
343,800 
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Hoja número 3 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas por la 
cantidad total de Q649,800. 

MINISTE::RIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias, 
por la cantidad total de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
QUETZALES (Q649,800), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de 
la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones 
correspondientes. 
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ASUNTO: 

11 GOBIERNO de 
CUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 

DE FINANZAS 
PÚBLICAS 

Dirección Técnica del Presupuesto 

187 FECHA: O 7 JUN 2023 

EL MINISTERJO DE FINANZAS PÚBLICAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
FINANCIERA, SOLICITA AUTORJZACIÓN A DOS MODIFICACIONES DENTRO 
DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, EN LA CANTIDAD TOTAL DE 
Q649,800 QUE INCLUYEN SUSTITUCIÓN ENTRE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO.---------------------

✓ 

Oficios números DF-SAFI-DAF-1638-2023"y DF-SAFI-DAF-1692-2023 de fechas 24 y 
30 de mayo de 2023 respectivamente, ambos de la Dirección Financiera del Ministerio de 
Finanzas Públicas. Expedientes números 2023-40294,,.,y 2023-41116;recibidos en esta 
Dirección Técnica del Presupuesto el 26 y 31 de mayo de 2023:'---------

********************************** ************* 

Atentamente se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, con el 
objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

Mediante los Oficios números DF-SAFI-DAF-1638-2023 y DF-SAFI-DAF-1692-2023 de fechas 24 y 30 
de mayo de 2023 respectivamente, ambos de la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, 
solicita autorización a dos modificaciones presupuestarias, en la cantidad total de Q649,800 que incluyen 
sustitución entre fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 31 Ingresos propios y 32 Disminución 
de caja y bancos de ingresos propios, para atender compromisos de varias Dependencias de este Ministerio. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Articulo 238, literal b), establece que la 
Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Articulo 3, determina como Órgano Rector de la Administración Financiera al 
Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, el Artículo 32 estipula los instrumentos jurídicos por 
medio de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las 
instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado, para viabilizar los cambios en los montos programados en las partidas que 
correspondan, respetando la legislación vigente y la estructura programática del presupuesto público. 

3. De conformidad con las justificaciones presentadas y los comprobantes de modificación 
presupuestaria forma CO2 y de reprogramación consolidación de productos y subproductos que se 
adjuntan a los expedientes de mérito, la Dirección Financiera de este Ministerio solicita autorización 
a dos modificaciones presupuestarias en la cantidad total de Q649,800 con fuentes de fmanciamiento 
11 Ingresos corrientes y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, a favor de varias 
Dependencias de este Ministerio, que tienen como propósito programar asignaciones para cubrir 
honorarios de servicios técnicos y/o profesionales, la contratación del servicio anual de alojamiento 
del portal de formación en un servidor privado virtual, la adquisición de equipo de oficina, transporte 
y cómputo a efecto de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el presente ejercicio fiscal. 

4. Para dar viabilidad a estas modificaciones presupuestarias, la Dirección Financiera de este Ministerio 
propone reorientar asignaciones con fuentes de financiamiento 11 Ingresos corrientes, 31 Ingresos 
propios y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, de los renglones de gasto 029 Otras 
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